
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDIO.- SECRETARIA.- 

  

CONSTANCIA: El término de TRES (3) DIAS HABILES, concedido a la parte 

ejecutada para presentar objeciones a la LIQUIDACION DEL CREDITO POR 

CAPITAL E INTERESES, realizada en este asunto por la parte actora, 

se encuentra vencido, durante el traslado no hubo ningún 

pronunciamiento.- 

 

Armenia Q., 22 de junio de 2022 

 

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA 

___________________________________________ 

   

AUTO DE SUSTANCIACION 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría inmediatamente 

anterior, y verificada la liquidación del crédito por CAPITAL 

E INTERESES, presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante hasta el 24 de mayo de 2022, (folio 17 del expediente 

digital) el despacho LE IMPARTE SU DEBIDA APROBACIÓN. 

 

De otro lado, se le indica a la apoderada judicial de la parte 

actora, que si es su deseo presentar una nueva liquidación del 

crédito, la misma debe dar continuidad a la que se aprueba a 

través del presente pronunciamiento, por tanto, no se dá 

traslado a la liquidación del crédito obrante a folio 25 de 

este expediente.- 

 

N O T I F I Q U E S E 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 23/06/2022 
 

SECRETARIA 
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